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M E M O R I A D E S C R I P T I V A V

jr
de una patente de invención por £0 años para España y sus colonias por 
”Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas y semiliquidas” 
(grupo 6, clase 57), á favor de la Casa Hassinger S.A. residentes en' 
Barcelona, Calle' Saines 75.

Es el objeto de esta patente de invención un nuevo procedimiento 
para trasegar materias liquidas y serniliquidas como bebidas, tinta y 
otras materias similares.

Es constituido dicho procedimiento por un dispositivo que impide 
la formación de burbujas por lo cual el .liquido sale con toda facili­
dad del envase, impidiendo además ingeniosamente el derrame del mismo.

Se sabe bien que el trasiego de líquidos y semiliquidos como 
aceite, petróleo, bencina, tinta y especialmente á pequeños envases, 
es muy molesto y dificil por derramarse siempre gran cantidad, lo que 
produce manchas á veces indelebles, malosolores y otros inconvenientes 
que seria, demasiado largo enumerar.

El procedimiento, objeto de esta patente de invención, tiende á 
evitar todos estos inconvenientes, ofreciendo un medio de tener cerra­
dos herméticamente los envases que contienen los liquidos ó semiliqui­
dos y asimismo evitar la formación de burbujas y derrame en el trasie­
go de los mismos.

Dicho procedimiento estriba en el empleo de un dispositivo debi­
damente demostrado en los dibujos adjuntos en los cuales muestran:

Pig. 1 un tapón completo
Fig. 2 el mismo tapón sin cubierta
Pig. 3 corte longitudinal atraves del tapón
Pig. 4 un capuchón ó cubierta
Refiriéndonos detalladamente á los dibujos muestran:
-1- el capuchón ó cubierta, -2- la cabeza del tapón -3-3 ’- con­

ductos átraves del tapón -4— rosca en donde se atornilla el capuchón 
-l-, ~5— placa redonda que forma la parte superior del cierre, -7- cor­
cho en el interior del capuchón, -3- tubito, -9- .agujero en el extremo 
inferior superior del tubito, -10- rosca interior del capuchón. ^

El procedimiento para el trasiego es similar al de un alcuzar ó 
de un porron.

Mientras no se necesita sacar nada del envase, el tapón queda 
sobre el cuello del mismo, como cualquier otro tapón, cerrando su pla­
ca -5- perfectamente la abertura superior del envase, al cual se adapta 
herméticamente, mientras que la parte inferior del tapón que es cubier­
ta de corcho, entra en el cuello del envase cerrándolo como cualquier 
otro cercho. El procedimiento de trasegar el liquido ó semiliquido se 
efectúa quitando el capuchón -1- e inclinando simultáneamente el enva­



se ligeramente para que el liquido llegue al tubito -8- que lo hace 
sufcir por los conductos -3-3*- hasta pasar al otro envase. El agujero 
-9- sirve para evitar la entrada de aire ó formación de burbujas en el 
interior del envase.

Para que el capuchón -1- pueda, ser fijado firmemente sobre la 
parte superior del tapón, tanto dicha parte como el capuchón llevan 
partes roscadas. Este procedimiento es muy comodp y practico á la vez. i:

Y como este procedimiento está comprendido en el articulo 12 de 'Y; 
la Ley vigente de Propiedad Industrial, podrá ser objeto de una patente'-' 
de invención por 20 años para España y sus colonias Ó
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La patente de invención cuyo privilegio se solicita para España y 1 
sus colcnias deberá recaer en ”Un nuevo procedimiento para trasegar y
materias liquidas y semiliquidas ” (grupo 6 clase 5 7) siendo lo que .1
se declara, como nuevo y de invención propia lo siguienteí

12 ”Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas y seS 
miliquidas” caracterizado por el hecho de que para ejecutar este pro— * 
cedimiento se ha dispuesto un capuchón que se puede fijar con el tapón \ 
mediante rosca ofreciendo un cierre perfecto. ■. _>

22 ”Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas1y se- '? 
miliquidas” caracterizado por el hecho de que hay un tapón fabricado- I'| 
de material resistente, preferentemente ebonita que lleva dos conductos 
dispuestos por todo su largo,, una placa en forma de disco en su parte 
central y uña capa de corcho en su parte inferior.

35 ””Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas y 
semiliquidas” caracterizado por el hecho de que el tapón que se emplea 
se compone de -ana parte superior que adapte una forma adecuada para 
trasegar licuidos y semiliquidos, una parte intermedia redonda para 
cubrir herméticamente ls abertura del envase y una parte inferior de 
forma cónica y provista de una capa de corcho en su superficie exterior-', 
con el fin de permitir la ejecución del nuevo procedimiento.

43 ”Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas y se— 
miliquidas” caracterizado por el hecho de que en uno de los conductos 
se ha introducido un tubito ó cánula que lleva un agujero en su cara 
inferior superior para evitar la entrada de aire y la consiguiente for­
mación de burbujas en la substancia á trasegar, facilitándose asi el 
trasiego grandemente por este procedimiento.
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50 »*Un nuevo procedimiento para trasegar materias liquidas y se— 
miiíquidas” tal como se lia descrito y demostrado en los dibujos adjun­
tos.

Consta de 3 hojas mecanografiadas en una soJ.a cara.

Barcelona 3 Junio 1927
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